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MT : /2 Quinta ESCRITURA PUBLICA DE 
Olaria 

CUENCA » ECUADOR CESION DE PARTICIPACIONES 

| OTORGADA POR: DR. CARLOS 

ESPINOZA Y SRA. 

CUANTIA: 200 USD 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a: diez y seis de abril del año dos mil siete, 

ante mí, Doctor. Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto 

de éste Cantón, | comparecen: Por una parte y como cedentes_los 

cónyuges Doctor_ Carlos Espinoza Fernández _ y Jéssica  Zhuñio 

Qrdóñez, casados, Y, por otra parte y en: calidad de cesionaria . 

la señora Mónica Lorena Ortiz Astudillo, casada, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y conocidos 

por mí, doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento público, 

la minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA .- SEÑOR 

NOTARIO .- - En el protocolo de escrituras públicas, a su cargo, 

sírvase insertar una de Cesión de Participaciones, de acuerdo 

a las siguientes cláusulas.- PRIMERA..- INTERVINIENTES.- 

Comparecen . Por una parte, con la. resoluci ¡ón de la Junta % 

General Universal de Socios de la. compañía “Distribuidora de 

Productos Agropecuarios, MAXIVET CIA. LTDA, y en calidad de 

cedentes los cónyuges Doctor Carlos Espinoza Fernández y 

Jéssica Zhuñio Ordóñez, casados, y, por otra parte y en calidad 

de cesionaria la señora Mónica | Lorena Ortiz Astudillo, casada, 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para obligarse y contratar.



SEGUNDA.- antecenentes / Los Cedentes Carlos Espinoza 

Fernández y su cónyuge la “señora Jessica Zhuñio Ordóñez, son 

propietarios del veinte por ciento (20%) de la totalidad de 

- participaciones dentro de la empresa “Distribuidora de Productos 

Agropecuarios, MAXIVET CIA. LTDA, empresa que se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Segundo del cantón Cuenca, Doctor Wilson Peña Castro, el veinte 

“- de diciembre de mil. novecientos: noventa y nueve, inscrita en el 

| Registro Mercantil del cantón Cuenca, el once de enero. del dos mil, 

con el número trece. TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes 

expuestos el compareciente en la calidad que comparece y con la 

autorización de la Juhta General. de socios quese adjunta, cede con 

  

transferencia” de dominio “y -posesión en favor de Mónica Lorena 

Ortiz_ Astudillo, las participaciones conforme a- lo acordado en la 

| Junta Universal de socios que se adjunta a: la. presente cómo 

documento habilitante.- CUARTA.- PRECIO.- El precio por el que se 

realiza la cesión “de: participaciones es “el de DOSCIENTOS 

¿POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los 

cedentes declaran haber recibido. de contado y a su entera 

satisfacción, por_lo que transfieren en-favor de la césionaria_ el 

-dominio y la posesión _de las participaciones anteriormente 

descritas, libre de todo gravamen, quedando en consecuencia 

sujeta los cedentes al saneamiento por evicción de conformidad a la 

Ley, a la vez que faculta al cesionario requerir .la inscripción de 

esta escritura por Sí o terceros.- QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan el presente contrato por-ser otorgado a 

su favor, convenir asus intereses y estar. de acuerdo con sus



    

NE Stipulaciones.- SEXTA.- GASTOS.- Por convenio de las partes los 

No ama dástost escriturarios son de cuenta y cargo del cesionario. Sírvase 

y cuEÑE “sted Sofor Notario agregar las de más cláusulas para la plena validez 

de esta escritura. Atentamente, f) doctor Andrés Cordero Torres 

abogado, matrícula número mil ochocientos del Colegio de Abogados 

del Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los comparecientes la 

reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada a 

escritura pública, para los fines legales consiguientes. DOCUMENTO 

HABILITAN 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
IMSABORA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS, MAXIVET CIA. LTDA.” 

   

    

   

la compañía “Distribuidora de Pr oductos Agropecuarios, MAXIVET CIA. LTDA” : 
ln, General Universal de Socios de la Compañía “Distribuidora de Productos 

pa o “MAXIVET CIA. LTDA,”, conformada por los señores! Manuel Elías Soria Parra, 
Carlos Alo Soria Parr , y Carlos Espinoza Fernández, quienes representan el cien por ciento del 
capital social de la compañía, y por unanimidad resuelven constituirse en junta general universal de 
socios, al amparo de los dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta el 
Presidente de la sociedad el doctor Manuel Elías Soria Parra y actúa como secretario el doctor Carlos 

Alonso Soria Parra. Por unanimidad los asistentes resuelven tratar el único punto del orden del día 
esto es: 1.- rizar al Doctor Carlos Espinoza Fernández la cesión d 
un dólar cada una, que posee en la Distribuidora de Productos Agropecuarios, MAXIVET CIA.. 

LIDA a favor de la señora MÓNICA LORENA ORTIZ ASTUDILLO, Por disposición del 
Presidente se procede a tratar el único punto del orden del día y luego de las deliberaciones 
pertinentes, al existir unanimidad de criterio entre socios de la compañía, se aprueba el único punto 

del orden del día, autorizando al doctor ' Carlos Espinoza Fernández para que ceda ocho mil 

participaciones de in dólar cada una, que posee en la compañía Distribuidora de Productos 

Agropecuarios, MAXIVET CIA. LTDA a favor de la señora MÓNICA LORENA ORTIZ 
- ASTUDILLO. Con lo que el cuadro de participaciones de la empresa “DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS AGROPECUARIOS, MAXIVET CIA. LTDA.” quedara de la siguiente forma: 

    

  

  

  

  

        

SOCIO % PARTICIPACION 

MÓNICA LORENA ORTIZ ASTUDILLO 20% 

Manuel Elías Soria Parra 5% 

Carlos Alonso Soria Parra 75 Y% 

+ TOTAL DE PARTICIPACIONES 100 % 
  

Por no existir más puntos que tratar, la Presidencia concede un receso para que por Secretaría se 

elabore el acta respectiva de la Junta General. Una vez concluido el receso, se da lectura de la 
presente acta, la misma que es aprobada unánimemente por los socios presentes, para 

nstancia de lo cual suscriben en unidad de ac 
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Ue AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE.- Cédulas de Ley presentadas. 
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Leídó'fste instrumento íntegramente a los comparecientes por mí, 

el Notario, se ratifican -en su contenido. y firman, conmigo, todo en 

un solo acto, de lo cual doy fe. 
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DOY FE: Que en fecha de hoy 20 de Agosto del 2007, he tomado nota al 

margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía, de acuerdo 

con la correspondiente Cesión de Participaciones.- 

  

E a NOTARIA DECIMA SEGUNDA 
CUENCA - ECUADOR    

RAZON: Siento como tal que en esta fecha, se ha tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de 

la escritura de constitución de la compañía denominada: 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS MAXIVET CIA. 

  

 



JUGOS o , edi ddvgece 

HÚNIO ORDONEZ a A 
a     

  

   ECUATORIANAREREE%  Euariaga CAT. 
do ls 

CASADO CARLOS H ESPINOZA FERNANDEZ " SECUNDARIA ESTUDIA TE, * - AILVTO, AOUEL, 2HUNIO A GhADIS. ANTONIETA ORDOÑEZ o ad bn 02/04/2007 

  

VADOR 
SÍSTRO Civ 
MAIS 

  

   
A 5 030200217-5 ¿HUNIO. ORDOÑEZ. JESSICA JOR A AÑAO/ CAÑAR CAR 0 HBO, 1084 

ES ma, 001- »: 0380 20380 SE: F 
£ ÑAR : 

    LISA Y FECHA DE EXPEDICION 

02/09/2015 
UE ADLCIDA 

11 0BTa e 
FORMA Na RENO 4 a a AA 7 0 =  Cár on dr fa e al      

  

Ñy 
SEN DS Velo o INSCRECION 

L 
   

> 1984 

   

     

  

    

    

   
    

PULGAR DERECHÍ) 

o BOY ER: que. ] o 
8 ,. - fola(s) A al as Sn, quo 98 Diadema argo videncia. 
EA a Hs sw 230% 

A BA Vebimilla 
di rata 

f 
a 

E TEN . Eo e O 
q e 

o ho poo> REPUBLICA DEL ECUADOR ; 

A . o, 
A e Y BHRECCION GENERA] REGISTRO CIL, 

AMELCADO. Di - : 
q 

tl 

      

    
LDE ; 5 A 

IDENTIFICACIÓN y CEDULACION > DS . “a : PA : Sepuiaoa * DIUR h 
       

    

.», : 
E         



  

Informe No. 843-DJ-07 
Cuenca, 30 de agosto de 2007 

T. No. 4415 

Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO A 

Señor doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario Quinto del 

cantón Cuenca, el día 16 de abril de 2007, el socio de la compañía “DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS AGROPECUARIOS, MAXIVET CIA. LTDA.”, señor CARLOS 
ESPINOZA FERNÁNDEZ y su cónyuge, transfiere ocho mil participaciones del valor de 

un dólar cada una a favor de la señora Mónica Lorena Ortiz Astudillo con los 

requerimientos establecidos por el Art, 113 de la Ley de Compañías, por lo cual el 

Departamento de Registro de Sociedades puede proceder a realizar el registro de Ley. 

Atentamente, 

  

TIALISTA JURÍDICO 2


